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Áreas de interés: Reformas a la Justicia; Reforma Procesal Penal; libre competencia. 

 

Docencia: Derecho Procesal Civil y Penal; Derecho Aplicado. 

 

Grados y títulos: Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad de Chile (1978); 

Magister en Derecho con mención en Derecho Judicial, Universidad de Chile (1980). 

 

Cargos: Rector (2004 - ); Decano de la Facultad de Derecho (1996-2004). 

  

Trayectoria académica: Ayudante de Derecho Procesal Facultad de Derecho de la 

Universidad de Chile (1974-1978); Profesor de Derecho Procesal en la Facultad de Derecho 

de la Universidad de Chile (1978-1990), Profesor de Derecho Procesal en la Facultad de 

Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Chile (1982-1983); Profesor de Derecho 

Procesal de la Universidad de los Andes (1991- ). 

 

Principales publicaciones: "Presunción de inocencia: significado y consecuencias", Revista 

del Colegio de Abogados, N° 14, 1998; "Nuevos Tribunales en lo Penal y Ministerio 

Público", Actas del Seminario "Las reformas del proceso Penal", Colegio de Abogados de 

Chile (2000). 

 

Otros antecedentes: Socio fundador del Instituto Chileno de Derecho Procesal ( 1984 ). De 

reconocida trayectoria académica, colaboró directamente en la discusión de las bases de la 

reforma procesal penal y posteriormente en la tramitación de los proyectos de ley 

correspondientes en el Parlamento. Junto con otros decanos de Facultades de Derecho y a 

requerimiento de la Corte Suprema, integró durante el 2002 la comisión encargada de 

elaborar el anteproyecto de control ético del ejercicio profesional de los abogados que esa 

Corte y el Colegio de Abogados pusieron a disposición del Ministerio de Justicia. En 

noviembre de 2005, junto a otros juristas, integró la comisión de expertos encargada por el 

Ministro de Justicia de evaluar la marcha de la misma reforma y proponer modificaciones 

legislativas y medidas de administración urgentes. En representación del Colegio de 

Abogados de Chile integra desde 2003 el Consejo de Licitaciones de la Defensa Penal 

Pública. Es, también, desde 1997, docente de la Academia Judicial. Integrante, desde 1980, 

del estudio Ortúzar y Saguës y Cía. Limitada, es Arbitro del Centro de Arbitraje de la 

Cámara de Comercio de Santiago. 


